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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ABAJAS
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Abajas para
el ejercicio e 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

EstADO DE gAstOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. gastos de personal 13.500,00
2. gastos en bienes corrientes y servicios 52.500,00
3. gastos financieros 100,00
6. Inversiones reales 44.900,00

total presupuesto 111.000,00

EstADO DE IngREsOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 19.300,00
3. tasas, precios públicos y otros ingresos 3.500,00
4. transferencias corrientes 14.400,00
5. Ingresos patrimoniales 51.300,00
7. transferencias de capital 22.500,00

total presupuesto 111.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Abajas. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 

Plaza de secretario-interventor en acumulación de funciones.

B)  Personal laboral temporal:

Una a tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Abajas, a 28 de abril de 2020. 

La alcaldesa,
Amparo Rodríguez Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Caleruega, a 13 de mayo de 2020. 

La alcaldesa,
Lidia Arribas Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
Negociado de iNdustrial y Medio aMbieNte

La empresa tangyujuan, s.L., solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro,
licencia ambiental para nave destinada a bazar, en la calle Riberas del Ebro, n.º 6 del
polígono industrial La Californias, de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y en el artículo 83.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se abre una información pública por término de veinte días, a
contar de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, por quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende establecer,
puedan formular las alegaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto
se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el negociado de Industrial de
este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, en el plazo
indicado. 

En Miranda de Ebro, a 12 de mayo de 2020.

La concejala de Urbanismo y Licencias,
soraya solórzano Ibáñez de garayo



boletín oficial de la provincia

– 6 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-02052

núm. 89 miércoles, 27 de mayo de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Aprobado provisionalmente, por resolución de la Alcaldía de 12 de mayo de 2020,
el expediente de modificación de créditos 2/20, referencia general 287/20, se somete el
mismo a un periodo de información pública por espacio de quince días según lo
establecido en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el mismo (previa cita telefónica) en las
oficinas municipales y presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Dicho plazo comenzará una vez finalizado el estado de alarma o cuando por el Estado
se establezca el levantamiento de la suspensión decretada a través de R.D. 463/2020, de
14 de marzo.

Finalizado el periodo de exposición y en ausencia de reclamaciones, dicha
aprobación se elevará a definitiva según lo establecido en la normativa referida, sin perjuicio
de su efectividad desde la fecha de la resolución dada la situación de emergencia derivada
del Decreto sobre el estado de alarma.

En Oña, a 12 de mayo de 2020.

El alcalde-presidente,
Arturo Luis Pérez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Aprobación del padrón y listas cobratorias de la tasa por suministro

de agua a domicilio y alcantarillado 

Aprobados por resolución de esta Alcaldía dictada con fecha de 13 de mayo de 2020,

los padrones y listas cobratorias de los tributos locales: tasa por suministro de agua a

domicilio y alcantarillado, correspondiente al primer semestre del ejercicio 2020, a efectos

tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, como de la sumisión de los mismos a

trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en

el tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se

estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones,

por convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones

contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía

Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del

término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, general tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se

procederá al cobro en periodo voluntario del impuesto del 29 de junio de 2020 al 30 de

septiembre de 2020, en: 

Localidad: sotillo de la Ribera.

Oficina de Recaudación: Ayuntamiento.

Horario: 12 - 14 h.

Concepto: tasa por suministro de agua a domicilio y alcantarillado.

Plazo cobro en voluntaria: 29 de junio a 30 de septiembre de 2020. 

Fecha de cargo en cuenta: semana 29 de junio a 3 de julio de 2020. 

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando

el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes entidades: La Caixa

y Caja Rural Cajaviva.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la

oficina de recaudación en el horario y plazo establecido. 
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transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se

iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, lo que determinará la exigencia de los

intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas

del procedimiento de apremio.

En sotillo de la Ribera, a 13 de mayo de 2020.

El alcalde,
Manuel Callejo Villarrubia



boletín oficial de la provincia

– 9 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-02074

núm. 89 miércoles, 27 de mayo de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE VILLASANDINO, PADILLA DE ABAJO,
ARENILLAS DE RIOPISUERGA Y PALACIOS DE RIOPISUERGA

Bases por las que se rige la convocatoria pública para la provisión con carácter interino

del puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera

de esta Agrupación de Ayuntamientos

Habiéndose aprobado por resolución de la Presidenta de la Agrupación de
Municipios de Villasandino, Padilla de Abajo, Arenillas de Riopisuerga y Palacios de
Riopisuerga (Burgos), de fecha 12 de mayo de 2020, las bases y la convocatoria para la
provisión, en régimen de interinidad del puesto de secretaría Intervención clase tercera
categoría, reservado a funcionario con habilitación de carácter nacional, mediante el
sistema de concurso de méritos, para cubrir la vacante en el puesto tras la celebración de
concurso de traslados, se abre el plazo de presentación de solicitudes que será de cinco
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

BAsEs POR LAs QUE sE RIgE LA COnVOCAtORIA PÚBLICA PARA LA PROVIsIÓn COn
CARÁCtER IntERInO DEL PUEstO DE sECREtARÍA-IntERVEnCIÓn DE LA AgRUPACIÓn
DE MUnICIPIOs DE VILLAsAnDInO, PADILLA DE ABAJO, AREnILLAs DE RIOPIsUERgA

Y PALACIOs DE RIOPIsUERgA

Primera. – Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión como funcionario interino,
mediante concurso de méritos, el puesto de secretaría-Intervención de clase tercera de
esta Agrupación de Municipios de Villasandino, Padilla de Abajo, Arenillas de Riopisuerga
y Palacios de Riopisuerga (Burgos), reservada a funcionarios con habilitación de carácter
estatal de la subescala y categoría de secretaría-Intervención, grupo A, subgrupo A1.

sistema de selección: Concurso de méritos.

La interinidad se extinguirá por la cobertura de la plaza por funcionario con
habilitación de carácter nacional, cese o revocación en los casos y forma previstos en el
Real Decreto 128/ 2018.

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes.

Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus solicitudes, conforme
al modelo que se acompaña como Anexo I, al presidente de esta Agrupación,
presentándolas en el Registro de este Ayuntamiento de Villasandino o en cualquier otro de
los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de cinco hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos, así como la documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen y de la titulación exigida en la base tercera c).
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Esta documentación consistirá en certificados originales emitidos por los órganos
competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados.

Los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono, de rápida
localización, para poder convocarles a las pruebas de valoración para determinar con
mayor precisión la aptitud de los aspirantes.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
al Presidente de la Corporación su interés en el desempeño del mismo. si hubiera
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto.
si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección.

a)  ser español.

b)  tener cumplidos los 18 años de edad.

c)  Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos
o escalas del subgrupo A1, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto 128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, cuya copia se adjuntará a la solicitud.

d)  no haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

e)  no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de los méritos.

1. – El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

1.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un
máximo de 3 puntos.

b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

1.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría. 0,04 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 2,25 puntos.

c)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
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personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionaros
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D o grupo equivalente para el
personal laboral y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta aún máximo
de 1,5 puntos.

f)  En puestos de otras Administraciones diferentes de la Local, clasificados en los
grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la
actividad administrativa : 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

1.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: Urbanismo, informática, gestión económico  financiera, tesorería y
recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración
Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c)  superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4.  Otros méritos directamente relacionados con las características y funciones
del puesto de trabajo convocado: Hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con el
siguiente baremo.

a)  Conocimiento y experiencia acreditada en gestión económico-financiera a través
de plataforma contable Interpública: 1,50 puntos.

b)  gestión de certificados electrónicos y plataforma de tramitación electrónica
gestiona, acreditada: 1,50 puntos.

1.5.  si lo estima conveniente o necesario la comisión de valoración podrá
determinar la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los
aspirantes en relación con el puesto de trabajo y/o entrevistas para ponderar las
circunstancias académicas y profesionales hasta un máximo de 3 puntos. Esta valoración
de pruebas no es excluyente del resto de puntuaciones obtenidas por los participantes,
sino que se sumarán a dichas puntuaciones hasta un máximo de tres puntos.

La convocatoria de pruebas y entrevistas se comunicará a los interesados con una
antelación mínima de cuatro días hábiles.

2.  Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes, o fotocopias debidamente compulsadas.

En relación con acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional, no se
valorarán aquellos en que no queden acreditados de manera fehaciente, el comienzo y el
final de la relación de servicios.
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Quinta. – Composición de órgano de selección.

La comisión de órgano de selección estará integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Un funcionario perteneciente al subgrupo A1.

– Vocales: Un funcionario del subgrupo A1 en situación de servicio activo a
propuesta de la Delegación territorial de la Junta de Castilla León en Burgos.

– Un vocal: Un funcionario con habilitación con carácter nacional que actuará como
secretario.

Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurrieran algunas de
las circunstancias reguladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del sector Público, por esas mismas causas podrían ser recusados,
resolviéndose la recusación por los candidatos.

Sexta. – El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la corporación
la siguiente documentación.

Fotocopia del Documento nacional de Identidad, fotocopia de los documentos
acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso.

Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Pública, y de no encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones correspondientes. Declaración de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y de no estar dentro de las causas
de incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas conforme a
lo establecido Ley 53/1984 del 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

Séptima. – La comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato
seleccionado y hasta un máximo de cuatro suplentes ordenados según la puntuación
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el presidente de la misma remitirá la propuesta
de nombramiento y expediente completo a la Dirección general de Administración territorial,
que resolverá definitivamente.

El presidente de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Octava. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles, desde el siguiente al de recepción en la Corporación de la resolución por la que
se efectuará el nombramiento.

Novena. – La corporación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección general competente declare desierto el proceso de selección.

Décima. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo
con el dispuesto en el artículo 4, del Decreto 32/ 2005, de 28 de abril, por el que se regulan
los procedimientos de selección de funcionarios interinos se crea la bolsa de trabajo para
la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de la Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

*    *    *
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A n E X O

MODELO DE sOLICItUD PARA PARtICIPAR En EL PROCEsO DE PROVIsIÓn
COn CARÁCtER IntERInO DEL PUEstO DE sECREtARÍA-IntERVEnCIÓn

DE CLAsE tERCERA DE EstA CORPORACIÓn

D/D.ª ………, con D.n.I. ………, y domicilio a efecto de comunicaciones y
notificaciones en ………, y teléfono ………

Expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de secretaría-
Intervención de esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de fecha ………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro
conocer y aceptar.

Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3.ª c),
así como de los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración, ……………
……………………………………… documentación que acredito mediante certificados
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos,
diplomas o certificados.

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de
la plaza de secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

………, a … de ……… de 20... (Fecha y firma)

sRA. ALCALDEsA-PREsIDEntA DE LA AgRUPACIÓn DE MUnICIPIOs DE VILLAsAnDInO,
PADILLA DE ABAJO, AREnILLAs DE RIOPIsUERgA Y PALACIOs DE RIOPIsUERgA. –

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos, o su elección el que corresponda a su domicilio, si este radica en ciudad distinta,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso -Administrativa. si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Arenillas de Riopisuerga, 13 de mayo de 2020

La presidenta de la Agrupación,
María Concepción guerrero gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCIVIL

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Fuencivil, a 4 de mayo de 2020. 

La alcaldesa pedánea,
Verónica Báscones gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LOS VALCÁRCERES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Los Valcárceres, a 4 de mayo de 2020. 

La alcaldesa pedánea,
Inmaculada gonzález Castilla



boletín oficial de la provincia

– 16 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-02075

núm. 89 miércoles, 27 de mayo de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PEDRO SAMUEL

La Junta Vecinal de san Pedro samuel, en sesión celebrada el día 15 de mayo de
2020, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 01/2020,
de suplemento de créditos.

Referido acuerdo de aprobación inicial queda expuesto al público, por plazo de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de reclamaciones, entendiéndose elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

En san Pedro samuel, a 14 de mayo de 2020.

El alcalde pedáneo,
Pedro Miguel tobar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TAPIA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En tapia, a 7 de mayo de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Raúl Ruiz Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAHIZÁN DE TREVIÑO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villahizán de treviño, a 7 de mayo de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Antonio Varona gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE ODRA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villanueva de Odra, a 11 de mayo de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Carlos Luis gómez gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVEDÓN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villavedón, a 13 de mayo de 2020. 

La alcaldesa pedánea,
María Yolanda garcía garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVÉS DE VALDEPORRES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villavés de Valdeporres, a 14 de mayo de 2020. 

El alcalde,
Luis Melendo torres
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